
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso con informe de valoración de 
necesidades de apoyo. Sírvase Proveer.  Cali,  septiembre 27 de 2021.  
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Revisado el informe de valoración de necesidades de apoyo, se procederá a incorporarlo al 
expediente digital del proceso. Seguidamente se dispondrá fecha y hora para la celebración 
de la audiencia correspondiente.  
 
De conformidad con lo expuesto,  el  Juez Trece de Familia de Oralidad de Cali, 

 
DISPONE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y del Ministerio Público, el informe de valoración 
de necesidades de apoyo de la señora JULIETH MOLINA PANESSO por el término de diez 
(10) días de conformidad con el artículo 396 numeral sexto del Código General del Proceso, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  
 
 

 
 


